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de 24 de julio de 2006.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N"I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS |il,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

1.. ANTECEDENTES.

Por Decreto de Alcaldía del Ayuntamiento de Cartagena de 26 de septiembre de

2005 se dispuso iniciar de oficio la tramitación de la propuesta de Modificación
Puntual del Plan General nol25 en el ámbito det Instituto Jiménez de la Espada en

calle Carlos III y enlazona de equipamientos de las calles Ingeniero de la Cierva y

Esparta, sometiendo el Avance a información pública mediante publicación en el

BORM de 18 de octubre de 2005 y en los diarios El Faro y La Opinión los días 13 y

14 de octubre de 2005.

Mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Cartagena de 29 de noviembre de

2005 se aprueba inicialmente la referida Modificación Puntual, siendo sometida a

información pública mediante anuncios en BORM de 7 de enero de 2006 y en los

diarios El Faro y La Opini6nde23 de diciembre de 2005.

El instrumento de planeamiento se aprueba provisionalmente mediante acuerdo de

Ayuntamiento Pleno de 0l de junio de 2006, remitiéndose a la Consejería de Obras

Públicas, Vivienda y Transportes, con fecha de entrada 29 de junio de 2006, paru

continuar su tramitación hasta la aprobación definitiva.

Sobre el citado expediente se recibe escrito de fecha 26 de julio de 2006 del Director

General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo comunicando deficiencias

observadas por la Comisión de Coordinación de Política Tenitorial en sesión de 24

de julio de 2006. Mediante escrito de este Ayuntamiento de fecha 23 de octubre de

2006 se remiten dos ejemplares de la Modificación subsanando dichas deficiencias.

Mediante nuevo escrito de 2I de marzo de 2007 del Director General de Vivienda,

Arquitectura y Urbanismo se advierten nuevas deficiencias en el expediente relativas

a la aplicación de la Ley 912006 sobre evaluación de los efectos de determinados

planes y programas en el medio ambiente, concretadas mediante nuevo escrito de 20

áe noviembre de 2007 conforme a lo previsto en la Orden de 12 de noviembre de

2007 por la que se hacen públicos los criterios de aplicación del trámite de

evaluación ambiental estratégica a determinados tipos de instrumentos de

planeamiento urbanístico.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTNUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS |il,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

Mediante escrito del Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de

29 de octubre de 2008, se remite copia del informe preceptivo emitido por la
Dirección de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Presidencia de 25 de

septiembre de 2008.

Con el objeto de subsanar las cuestiones derivadas del contenido de dicho informe,

así como refundir las subsanaciones de los anteriores informes de la DG de

Urbanismo de 26.07.2006 y 20.11.2007, se redacta el presente documento de

Modificación Puntual del PGMO n'125 para su ratificación si procede por el Pleno

del Ayuntamiento de Cartagena y posterior remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con la finalidad de continuar su

tramitación hasta la aprobación definitiva.

2.. MEMORIA.

2.1.- NATURALEZA Y AMBITO.

El presente proyecto tiene la consideración de modificación puntual del Plan General

Municipal de Ordenación, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobiemo de la
Comunidad Autónoma de Murcia de fecha 9 de abril de 1987. Su contenido es el que

se determina en la presente memoria y en consecuencia con 1o que se establece en el

artículo 149 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia y,

complementariamente, en el artículo I54 del Reglamento de Planeamiento.

El ámbito de Actuación, se limita a:

-Parcelas de suelo urbano en calle Carlos III, de superficie 510,75 m2,

calificadas con las ordenanzas El(Vc3) y E.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N"I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilI,

YZONADE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERODE LACIERVA Y ESPARTA

-Parcela de suelo urbano calificada como zona verde, ubicada entre las

calles Ingeniero de la Cierva y Soller, de superficie 1.300,00 m2.

-Zonacalificada como red viaria con destino aparcamientos en suelo urbano

ubicada en la calle Esparta, de superficie 1.600,00 m2.

Las parcelas se señalan en los correspondientes planos de información y
proyecto del presente documento.

2.2.-F.FE,CTOS.

La aprobación definitiva de la presente Modificación le confiere los efectos que se

determinan en la Ley del Suelo y que se enumera en el punto 002 de las Normas

Urbanísticas del Plan General, así como aquellos que le sean de aplicación del

Decreto Legislativo 112005 de 10 de junio por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

La modificación se ha tramitado con la consideración de ESTRUCTURAL.

2.3.. JUSTIFICACION DE LA PROCEDENCIA DE SU FORMULACION.

La Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
precisa realizar la ampliación de la Escuela de Hostelería que se sitúa en la
C/Ingeniero de la Cierva. Para ello resulta necesario incrementar la superficie de

suelo destinada a Equipamientos mediante la modificación de la calificación

urbanística de la parcela colindante por el este, actualmente calificada por el Plan

General como Espacio Libre Público, para calificarla como Equipamiento. Debe

tenerse en cuenta a este respecto que dicha parcela no se encuentra adecuada como

zona verde, sino que se encuentra en estado de solar, aunque el planeamiento le

haya asignado tal calificación.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARI,OS ilI'

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE t^A. CIERVA Y ESPARTA

Tal modificación conlleva la compensación con igual superficie de Espacio Libre

en situación adecuada (art. 149.3.),para lo cual se proyecta la calificación como

Espacio Libre Público de una zona de la C/Esparta, actualmente calificada como

Red Viaria con destino aparcamientos. Contrariamente a lo expresado en el

apartado anterior, éstazona sí se encuentra adecuadamente wbanizada como zona

verde, disponiendo de plantación de césped y arbolado. Asimismo se encuadra en la

banda de Espacio Libre que aparece determinada por el planeamiento como eje

verde, junto a la circunvalación de C/Ronda Ciudad de la Unión.

En el ámbito del Instituto Jiménez de la Espada, se plantea resolver las necesidades

de regularización de la forma y dimensión del solar edificable calificado con la

nonna El(Vc3), con respecto alaparcela del Instituto, a propuesta de la Dirección

del mismo. De esta manera se dota al solar edificable de uso residencial de mayor

longitud de fachada, incorporando la parte trasera del mismo a la parcela de

Equipamiento del Instituto. Paru realizar la equidistribución de beneficios y cargas

derivados de esta modificación, se delimita una Unidad de Actuación en el ámbito

afectado.

2.4.. INFORMACION URBANISTICA.

2.4.1.- Situación.

La Nueva Unidad de Actuación propuesta está situada en la calle Carlos III
dentro delamanzana del instituto Jiménez de la Espada con una superficie de

510,75 m2.
La Modificación afecta también a dos zonas situadas en la calle Esparta y la
calle Ingeniero de la Cierva situadas según planos.

En el Plano de Ordenación quedan perfectamente definidas

características.

Sus linderos son:
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N"I25
EN EL AMBrro DEL INSTITUTo ¡n¡É¡¡sz oB L,A ESPADA EN cALLE cARLos ilL

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INCENIERO DE t A CIERVA Y ESPARTA

Tona C/Carlos TIT e Tnsfitufo Jimérne- rle la Fsparla'

Al Norte:
Al Oeste:
Al Este:
Al Sur:

7.ona C.lFsparta:

Al Norte
Al Este:
Al Oeste
Al Sur:

Tona C/Tngeniero de la Cierva'

AlNorte:
Al Oeste:
Al Este:
Al Sur:

Instituto Jiménez de la Espada.

Edificio residencial de varias plantas sobre bajo.
Instituto Jiménez de la Espada.

Calle Carlos III

Unidad de Actuación no 6. Ensanche

Calle Esparta.
Paso peatonal existente.
Zona de aparcamiento público.

Calle Soller.
Escuela de Hostelería.
Iglesia de San Ginés.
Calle Ingeniero de la Cierva.

2.4.2.- Planeamiento vigente.

Según el Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena, aprobado

definitivamente el 9 de Abril de l987,la clasificación de los terrenos objeto

de modificación es la de suelo urbano. En los planos de la serie C de

Ordenación, y €fl concreto en los not 48, 49 y 57, se establecen las

alineaciones y usos pormenorizados en la zona, con las siguientes

calificaciones ponnenorizadas :
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EN EL AMBno DEL lNsrnuro ¡n¡ÉNsz nr LA ESPADA EN cALLE cARlos ru'

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

ZonaClCarlos III e Instituto Jimétez de la Espada:

- Parcela calificada con la noÍna El (Vc3), ordenación en Volumetría

especlfica, nofina de referencia Vc3, uso característico residencial,

número de plantas 8 según Callejero anexo a la norma.

- Parcela calificada con la noÍna E, Sistema General de Equipamientos,

Equipamiento Educativo.

ZonaCllngeniero de la Cierva:
- Parcela calificada como Espacio Libre público.

ZonaClBsparta;
- Terreno calificado como Viario, uso aparc¿Imientos

2.4.3.- Estado Actual.

En los planos no 3.1.2.,3.1.3 y 3.1.4, se refleja el estado actual de las zonas.

ZonaClCarlos III e Instituto Jiménez de la Espada

Existe una única edificación en el ámbito de actuación que es

coincidente con el suelo residencial colectivo, de 6 plantas de altura.

Actualmente dicha edificación está en desuso.

No existen edificaciones en la zonadel equipamiento educativo.

ZonaCllngeniero de la Cierva

El estado actual de esta zona es la de solar sin uso, no contiene

ninguna edificación, ni se encuentra urbanizado como zona verde,

como puede observarse en las fotografias no I y 2 del plano A.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N"I25
EN EL AMBITO DEL ¡NSTITUTO JMÉNEZ DE T,A ESPADA EN CALLE CARI,OS N,

YZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INCENIERO DE LACIERVA Y ESPARTA

ZonaClBsparta

Aunque el Plan General destina este suelo paraaparcamiento público

el uso actual es el de zona verde pública que ha sido recientemente

urbanizada.
El estado de conservación es bueno, como puede observarse en las

fotografías no 4,5 y 6 del plano A.

2.4.4.- Trámite de participación ciudadana en el proceso de elaboración.

El presente proyecto ha sido sometido al trámite del art. 135.1 del texto

refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

2.5.. OBJETO DE LA MODIX'ICACIÓN.

El objeto de la presente propuesta de Modificación Puntual es ajustar la ordenación y

parámetros de forma, situación y calificación de las parcelas afectadas, según nuevas

necesidades de ampliación de equipamientos (Instituto Jiménez de la Espada y

Escuela de Hostelería), así como de solar edificable en C/Carlos III, ubicadas en el

ensanche de la ciudad de Cartagena.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN ELAMBITO DEL INSTITUTOJIMÉNEZ DE t-A ESPADA EN CALLE CARLOS M,

YZONADE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERODE LACIERVAY ESPARTA

2.6.. JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA.

Como ya se ha comentado, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, precisa rcalizar la ampliación de la Escuela de Hostelería

que se sitúa en la C/Ingeniero de la Cierva. Para ello resulta necesario incrementar

la superficie de suelo destinada a Equipamientos mediante la modificación de la

calificación urbanística de la parcela colindante por el este, actualmente calificada
por el Plan General como Espacio Libre Público, para calificarla como

Equipamiento. Debe tenerse en cuenta a este respecto que dicha parcela no se

encuentra adecuada como zona verde, sino que se encuentra en estado de solar,

aunque el planeamiento le haya asignado tal calificación.

Tal modificación conlleva la compensación con igual superficie de Espacio Libre

en situación adecuada (art. 149.3.), para lo cual se proyecta la calificación como

Espacio Libre Público de una zona de la C/Esparta, actualmente calificada como

Red Viaria con destino aparcamientos. Contrariamente a lo expresado en el

apartado anterior, éstazona sí se encuentra adecuadamente ttrbanizada como zona

verde, disponiendo de plantación de césped y arbolado. Asimismo se encuadra en la

banda de Espacio Libre que aparece determinada por el planeamiento como eje

verde, junto a la circunvalación de C/Ronda Ciudad de la Unión.

En el ámbito del Instituto Jiménez de la Espada, se plantea resolver las necesidades

de regularizaci1n de la forma y dimensión del solar edificable calificado con la

norma E1(Vc3), con respecto ala parcela del Instituto, a propuesta de la Dirección

del mismo. De esta manera se dota al solar edificable de uso residencial de mayor

longitud de fachada, incorporando la parte trasera del mismo a la parcela de

Equipamiento del Instituto. Para realizar la equidistribución de beneficios y cargas

derivados de esta modificación, se delimita una Unidad de Actuación en el ámbito

afectado.

La ordenación propuesta no altera laframa urbana actual manteniendo la estructura

delazona.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

Las modificaciones en la ordenación son las siguientes:

- Se mantiene la tipología existerfe, variando la ubicación, forma y superficies

de las parcelas afectadas.

- Se aumenta la superficie destinada a equipamientos públicos y los espacios

libres públicos, teniendo en cuenta asimismo el incremento de edificabilidad
que se produce como consecuencia de la modificación'

Asimismo se regulariza la propuesta de la zona verde de la calle Esparta, de acuerdo

con lo siguiente:

a).- Como una continuidad de la ejecutada en la UA-6/EN (existente) y con la
que linda al Norte de esta Actuación.

b).- Para regularizar una realidad fisica; actualmente está ejecutado el espacio

libre como puede observarse en el documento fotográfico adjunto a esta

propuesta.

c).- Se pretende continuar con las zonas verdes existentes a lo largo de esta

avenida o calle Esparta proporcionando un entorno urbano con carácter en una

de las circunvalaciones de la ciudad de Cartagena.

Enlazonade la calle Ingeniero de la Cierva se plantea adecuar el solar colindante a la

escuela de Hostelería como Equipamiento,parapermitir su ampliación, atendiendo así

a sus necesidades de incremento de superficie, destacando entre otras la necesidad de

mayores comedores.

En el caso de la zona de la calle Carlos III, la modificación entre el uso residencial

colectivo y el lnstituto Jiménez de la Espada, se justifica en 1o siguiente:
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS il'

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

a) En primer lugar cuenta con la aprobación y aceptación de los dos titulares

de estos terrenos, por un lado D. Pedro Díaz Sánchez, y por otro la
dirección del Instituto Jiménez de la Espada.

b) Según el planeamiento vigente, en el suelo residencial se dispone de una

superficie de 227,76 m2 de parcela con unas dimensiones aproximadas de

6,60 m de fachada y 35,00 m de fondo. Con estas dimensiones no se

optimiza la ordenanza que le es de aplicación E1(Vc3) pues se edifica en

altura (13 m de fondo x 6,60m de fachada) e|37,67%o del suelo total.

Queda pues una zona residual en la parte trasera de 14I,96 m2 de suelo

residencial colectivo utilizable solo en planta baja.

c) Con las nuevas dimensiones de suelo residencial aproximadamente de 2lm
de fachada y 20m de fondo (superficie 420,65 m2) se distribuye de una

forma mas viable la edificabilidad neta (13 m de fondo x2l m de fachada)

suponiendo el uso del suelo en altura w64,90Vo del total.

d) La parte trasera de uso residencial esta actualmente edificada con 6 alturas,

estas pasarían a integrarse en los usos y necesidades que actualmente tiene

el lnstituto Jiménez de la Espada.

La manzana propuesta en la UA tiene una superficie de 420,65 m2 superior a la
parcela mínima que fija la ordenanza Vc-3.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N" I2 5

EN EL AMBITO DEL INSTMJTO JMENEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS N,

YZONADE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE I-ACIERVAY ESPARTA

2.7.. CUANTIT'ICACIONES.

2.7.1.- Superficie y edificabilidad, según delimitación y ordenación
vigente.

Para una mayor claridad, se adjuntan a continuación los parámetros que establece el

P.G.M.O de Cartagena.

SnFerficies de Suelo

Zona Calle Carlos TIT:

Residencial........
E( Sist. General)

Tona Calle Fsparta'
Viario, uso aparcamiento

Tona Calle Ingeniero rle la Cierva'
Espacio Libre Público.....

Superficie Fdificahle

Viviendas (6,60m x 7 plantas x 13m fondo) ........
Planta Baja Local (superficie solar)........

.....227,76m2

.....282,99 m2

1.600,00 m2

...1.300,00 m2

...........600,60 m2

...........227,76 m2

TOTAL SUPERFICIE EDIFICABLE .828,36 m2

ü ffi-ñffiñ's,,d;i
cJe

Región de fvl

rj¡s

ffi

fiL/¡.1\ii:..,+i L/ili;¡'$ I 0P l{¡j'nrur
f,.._1

ENTO
t-" ¡5t

r*it
!.:

Gm"tr\H51!i;:l::ii ii::c ia{Ptrln""

ü# li"h#i níg i ;, ¡i'¡ tr ,

-..-'

-.j

f,i
t,'

g) ri-'r--.1"'-
' , ,_,t

-I

tf6 ¡'01¡1it

ñ
i)

urcla ,#
t!_j

qrrj4J af:i -i1: I ;,

15



MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N" I2 5

EN EL AMBTTO DEL INSTNUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARIOS N'

Y ZONA DE EQUtrAMIENTOS EN LAS CALLES INGENERO DE f.A CIERVA Y ESPARTA

2.7.2.- Superficies según delimitación y ordenación propuesta.

Suferficies r{e Srtelo

Zona Calle Carlos TIT:

Residencial 420,65 m2
..90,10 m2E( Sist. General)....

Tnna Calle FsFarta'
Espacio Libre Público.. ....1.600,00 m2

I na Calle Tngeniero r{e la Cierva'
E. (Sist. General).... 1.300,00 m2

SrrFerficie Frlificahle

Viviendas (20m x 7 plantas x 13m fondo) ........1.820,00 m2

Planta Baja Local (superficie solar).... ...420,65 m2

TOTAL SUPERFICIE EDIFICABLE ..........2.240,65 m2
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO NO125

EN EL AMBITO DEL INSTNUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN TAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

2.7.3.- Justificación de las dotaciones necesarias por aumento de volumen
edificable de uso residencial en la misma proporción fijada por el planeamiento,
(Art.149.2. TRLS): Espacios libres y Equipamientos.

Para rcalizar el cálculo de la proporción de Espacios Libres y Equipamientos fijada
por el Plan General vigente respecto a la densidad de población, se toma como

referencia, los parámetros de superficie calificada como Espacio Libre y
Equipamiento respecto a la edificabilidad total de uso residencial, todo ello referido

al ámbito de Suelo Urbano de El Ensanche, donde se realizan las modificaciones
planteadas.

Según el Anexo I a la Memoria del Plan General Municipal de Ordenación de

Cuadros de Superficies y Capacidades, Cuadro Resumen en Suelo Urbano, los datos

son los siguientes:

AMBITO DE ORDENACIÓN ENSANCHE

ESPACIOS LIBRES 121.428m2
EQUIPAMIENTO 254.896 m2

(Docente * Interés Público y Social)

SUPERFICIE EDIFICABLE
Residencial 2.079.078 m2

2.7.3.1.- AUMENTO DE DENSIDAD EDIFICACION RESIDENCIAL -

ESPACIOS LIBRES:

ENSANCHE
Espacios Libres
Superfi cie Edifi cable Residencial

121.428m2
2.079.078 m2
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARI,OS ilL

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE I.A CIERVA Y ESPARTA

Proporción:
121.428 I 2.079.078: 0,0584, luego eI PGMO establece una proporción de 5184 m2

de espacios libres por cada 100 m2 de edificabilidad de uso residencial en el ¿ímbito

de el Ensanche.

Luego
o Superficie edificable propuesta...
r Superficie edificable existente ....

Incremento superficie edificable

.2.240,65 m2

....828,36 m2

1.412,29 m2

a Espacios libres existentes.. 1.300,00 m2

Espacios libres que habría que aumentar:

1.412,29 m2 x 0,0584m21m2: 82,48m2

Espacios libres que habría que reservar en total:

1.300,00 m2+82,48m2 : 1382,48m2

El total de espacios libres que se reserva en la propuesta es superior a los

mlnimos exigidos.

Se reservan un total de 1.600,00 m2 de Espacios Libres Públicos.

Subsidiariamente de lo anterior:
Se cumple con el artículo 98 b) de la Modificación de la Ley del Suelo de

la Región de Murcia publicada el l5 de Junio de 2004,que dice:
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N" I2 5

EN EL AMBITO DEL INSTNUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS III,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

"El Sistema General de Espacios Libres estaró constituido por los

porque! y jordines públicos, con una dotación mínima de 20 mo por cada

100 m'de aprovechamiento residencial, referida a la totalidad del suelo

urbano y urbanizable sectorizado, incluido el correspondiente a los
propios sistemas generales"

a

a

Superficie edificable propuesta .

Superficie edificable existente
.2.240,65 m2
....828,36 m2

Incremento superficie edifi cable 1.412,29 m2

Espacios libres existentes 1.300,00 m2a

Espacios libres que habría que aumentar:

I .412,29 m2 x 0,2 m2lm2 : 282,46 m2

Espacios libres que habría que reservar en total:

1.300,00 m2+282,46m2 : 1.582,46m2

El total de espacios libres que se reserva en la propuesta es superior a los

mínimos exigidos.

Se reservan un total de 1.600,00 m2 de Espacios Libres Públicos

a

ü ffi.ñü?ñH-#i
p¡¡"5¡;¡ +,1ilt 

! ! i,j j.
F- J

r=".;.

i) lc1{NEAurENro

irl 19

ii
:r- i---l

' i: {1.;l

E!-.
<.t
lat .:
l.rr

11,/t ¡r t,. i,-ffifr¡iiilli;ll;:i I
S U',{"lt'},,:", 1".'1.. .,,..- .,.-t".ld t:#:',,ri: ,l .. , +,j';,_j

¡.ñn ?-ti 1,,.i;^y4,.v:;i,i. k ,i¿sJ¿,l

it



MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N"I25
EN ELAMBITO DEL INSTITUTOJNIÉNEZ DE LA ESPADAEN CALLE CARLOS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN TAS CALLES INCENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

2.7.3.2.. AUMENTO DENSIDAD EDIFICACION RESIDENCIAL-
EQUIPAMIENTOS:

ENSANCHE
Equipamientos
Superficie Edificable Residencial

254.896m2
2.079.078 m2

Proporción:
254.896 I 2.079.075:0,l226,luego el PGMO establece una proporción de 12126 m2

de espacios libres por cada 100 m2 de edificabilidad de uso residencial en el ámbito

de el Ensanche.

o Superficie edificable propuesta
o Superficie edificable existente,

..2.240,65 m2
......828,36 m2

Incremento superfi cie edifi cable 1.412,29 m2

Equipamientos existentes .. .282,99 m2

o Equipamientos que habrla que aumentar:

I .412,29 m2 x 0,1226 m2/m2 -- 173 ,15 m2

o Equipamientos que habría que reservar en total:

282,99 m2 + 173,15 m2 : 456,14 m2

El total de Equipamientos que se reserva en la propuesta es superior a los

mínimos exigidos.
se reservan un total de (1.300 + 90,10) 1390,10 m2 de Equipamientos

Públicos.

Luego
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS M,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

2.7.4.- Justificación del interés púbtico de la diferente zonificacién o uso de los

espacios libres púbticos previstos en el planeamiento y de su compensación con

igual superficie en situación adecuada, (Art. 149.3. TRLS):

La Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

precisa realizar la ampliación de la Escuela de Hostelería que se sitúa en la
C/Ingeniero de la Cierva. Paru ello resulta necesario incrementar la superficie de

suelo destinada a Equipamientos mediante la modificación de la calificación

urbanística de la parcela colindante por el este, actualmente calificada por el Plan

General como Espacio Libre Público, para calificarla como Equipamiento. Debe

tenerse en cuenta a este respecto que dicha parcela no se encuentra adecuada como

zona verde, sino que se encuentra en estado de solar, aunque el planeamiento le

haya asignado tal calificación. El nuevo uso asignado a la parcela originalmente

calificada como Espacios Libres, Equipamiento, para la ampliación de la Escuela

de Hostelería, justifica el interés público de la propuesta.

Tal modificación conlleva la compensación con igual superficie de Espacio Libre
en situación adecuada, pata lo cual se proyecta la calificación como Espacio Libre
Público de una zona de la C/Esparta, dentro del mismo ámbito, actualmente

calificada como Red Viaria con destino aparcamientos. Contrariamente a lo
expresado en el apartado anterior, ésta zona sí se encuentra adecuadamente

wbanizada como zona verde, disponiendo de plantación de césped y arbolado.

Asimismo se encuadra en la banda de Espacio Libre que aparece determinada por el

planeamiento como eje verde, junto a la circunvalación de C/Ronda Ciudad de la

Unión, por lo que se justifica adecuadamente la compensación, en superficie y

situación.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilI,

YZONADE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INCENIERODE LACIERVA YESPARTA

2.8.. ESTUDIO COMPARATIVO DE APROVECHAMIENTOS.

oRDENAcTóNIvrcnNrn

PARCELA
C/ CARLOS ilI C/ ESPARTA l-/ ING DF'- I-A CTF-RVA

TOTALES
El lVc-3) E VTARTO EL

SUPERFICIE 227,76 m2 282,99 m2 1.600,00 m2 1.300,00 3.410,75 m2

I]SO: RESIDENCIAL EQUIPAMIENTO APARCAMIENTO ESPACIO LIBRE PUBLICO

Sup. Edificable
Máxima:

828,36 m2 828,36 m2

Altura
Máxima:

8 PLANTAS

ORDENACIÓN PROPUESTA

PARCELA
C/CARI,OS III C/ ESPARTA C/ ING DE I,A CIERVA

TOTALES
El lVc-3) E ET, F,

SUPERFICIE 420,65 m2 90,10 m2 1.600,00 m2 1.300,00 3.410,75 m2

USO RESIDENCIAL EQUIPAMIENTO
ESPACIO LIBRE

PIIBI,ICO
EQUIPAMIENTO

Sup. Edificable
Máxima:

2.240,65 m2 2.240,65 m2

Altura
Máxima:

8 PLANTAS
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N" I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO ¡TI'¿ÉNTEZ OP LA ESPADA EN CALLE CARLOS M,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

3.. PLANOS.

3.1.- Planos de información.
3.1 .1 .- Situación en la estructura territorial y clasificación del

Suelo.- Escala: 1/10.000.
3.1.2.- Ordenación vigente.- Hoja no 57 de los planos de

Ordenación.- Escala: 1/1 000.
3.1.3.- Ordenación vigente.- Hoja no 48 de los planos de

Ordenación.- Escala: l/l 000.

3.1.4.- Ordenación vigente.- Hoja no 49 de los planos de

Ordenación.- Escala: 1/1 000.
3.1.5.- Ordenación vigente sobre topográfico.

Escala: 1/1000.

3.2.- Planos de proyecto.
3.2.1 .- Ordenación propuesta.-

Hoja57 de planos de Ordenación. Escala: 1/1000.

3 .2.2.- Ordenación propuesta.-
Hoja 48 de planos de Ordenación. Escala: 1/1000.

3 .2.3 .- Ordenación propuesta. -

Hoja 49 de planos de Ordenación. Escala: 1/1000.

3 .2.4.- Ordenación propuesta sobre topográfico.-
Escala: 1/1000.

3.2.5.- Unidad de Actuación propuesta acotada. Escala 1/500.

4.. NORMAS URBANISTICAS.

No se proponen modificaciones en las nonnas urbanísticas del Plan General.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'125
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilL

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

5.. PROGRAMA DE ACTUACION.

La presente modificación no supone ninguna variación en el Programa de

Actuación del Plan General.

6.. ESTUDIO ECONOMICO D FINANCIERO.

No se plantea ninguna variación en las previsiones del Plan General.

CONCLUSION.

Con la presente memoria y planos que la acompañan se da por finalizada Ia

redacción de la modificación puntual del P.G.M.O., subsanando las cuestiones

derivadas del contenido del informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la

Consejería de Presidencia de 25.09.2008, así como el refundido de las subsanaciones

de los anteriores informes de la DG de Urbanismo de 26.07.2006 y 20.11.2007, pata

su ratificación si procede por el Pleno del Ayuntamiento de Cartagena y posterior

remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
con la finalidad de continuar su tramitación hasta la aprobación definitiva.

Cartagena,mayo de 2009
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PCMO N"I25
EN ELAMBITODELINSTITUTO JMÉNEZDE LAESPADAEN CALLE CART,oS ilI,

YZONADEEQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERODE TACIERVA Y ESPARTA

ANEXO 1.

COPIA DE LA NUEVA FICHA DE LA UNIDAD DE
ACTUACION (UA/13yCA
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N" I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS il'

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE I.A CIERVA Y ESPARTA

NF' TNRMINACIONF',S G['.NF,R AI .NS

DELIMITACIÓN

La delimitación del Area de Intervención CA-13 se recoge en el plano mencionado.

NORMAS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA

Se aplicará lo establecido en el plano O.32 de tltulo "Régimen arqueológico y de BIC" y el

régimen establecido en el documento de Normas Urbanísticas Generales.

NORMAS DE PROTECCIÓN DE LA EDIFICACIÓN

Se estará a lo dispuesto en la normativa urbanlstica general y particular de protección.

NORMAS DE EDIF'ICACIÓN

Con carácter general se aplicarán las determinaciones recogidas sobre este particular en las normas

generales de edificación del Casco Histórico.

UNIDADESDE ORDENACIÓN

El Area de Intervención CA-13 está conformada por una rlnica Unidad de Ordenación (Unidad de

Ordenación 1), cuya delimitación coincide con el A¡ea de Intervención, como se recoge en el plano,

junto al resto de determinaciones porinenorizadas.

SUPERF'ICIE TOTAL Y PLAZAS DE APARCAMIENTO EN EDIFICACIÓN

La superficie total del Area es de 510,75 m2.

El nrlmero orientativo de viviendas es de 20.

ü



MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilL

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

l:lácé.la quéló' I lrhrn^.ññqnli.lá.1ñ

sr rbérficic hnrfe' í'lr| 75 ñ2
Rcs¡denciál

9o l0 m2

Sr ¡norfieia ¡lc q¡ rcló lñlal .leslinád2 a esnacios libres: ñm2

sr rñérf¡^ié rrÉ suelo lófál deslinedá á comunicáciones: nm2

sunÉrficie .lé slrelo tólal desl¡nadá e uso Dr¡vado: 4)(1F,5 m2

ITNID^TT NF ORIIÍ'.NACIóN I

Desarrollo v oeslión: I lnidá.i .lé Acf¡ración

ln¡^iál¡rr.' P¡iuada

S¡cléñá .la r.fi r2c¡ón' Con.értación dirécla

lnstrumentos de desarrollo: Proyecto de reparcelación y edificación

a)hcéruaciónes'

DETERMINACIONES FUNCIONALES Y FORMALES EN SUELO PRIVADO

DETERMINACIONES FUNCIONALES Y FORMALES EN SUELO PUBLICO

trñr rinámienlo cdumlivo

NÍrmar^ ñlánlác v álfrrra'

Sr rñarf¡nié nárcelas'

Observaciones: Quedará unido al equipamiento existente.

Uso sótano, en su caso: Aparcamiento subterráneo, usos complementarios de vivienda.

I lc^ ñra\ricf^ an nltnlt haia' Comcrcio óficines v aoarcamiento

Uso perm¡tido en planta baja: Compatibles según Planeamiento

I leñ ñrav¡qln én nlenlas sUneriores: Viviéndr colect¡vá

I lsó nerm¡l¡dó en nlrnlás suDeriores:

Número de plantas: Máxima B+7

Ocupación: P.B.: 100% y
p s. 13 m fñn.i6 Édificrhlé + v[elos óermitidos

Sr rnorfinia nerncles' 51o75 m2

Sr¡n tr¡lific¡da máximá PB:

Sr¡n Fdifimda máximá en PS: m2 + vr ¡cloq nermilidós

2n viv¡én.lás

No .ñrr rmiénlñq mín¡mo' to enercam¡énlós

sr rn ólróq r rsñs anrox trn PB v PS:
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'125
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARIOS M'

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INCENIERO DE t-A. CIERVA Y ESPARTA
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MODIFTCACION PUNTUAL DEL PGMO N"I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS il,

Y ZONA DE EQTIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENERO DE lA CIERVA Y ESPARTA

ANEXO 3.

ruSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

SEÑALADOS EN EL ANEXO I DE LA ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2OO7

pOR LA eUE SE HACEN púerICOS LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN pnr
rnÁrrflre DE EVALUACIÓN AMBIENTAL pSrnRrÉGICA A
DETERMINADOS TIPOS DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO Y DE LAS CONDICIONES DE LOS ANEXOS II Y N.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N" 125

EN ELAMBITO DEL INSTITUTOJMÉNEZ DE LAESPADAENCALLE CARLOS U'

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INCENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

ANEXO A LA MEMORIA

Según lo establecido en la Orden de 12 de noviembre de 2007, por la que se hacen

públicos los criterios de aplicación del tr¿ímite de evaluación ambiental estratégica a

determinados tipos de instrumentos de planeamiento urbanístico, la presente

Modificación Puntual del Plan General no 125 en terrenos del Instituto Jiménez

de la Espada, no precisa la rcalización del tr¿ímite de Evaluación Ambiental

Estratégica, al cumplirse los requisitos señalados en el Anexo I de la citada Orden,

debiéndose justificar el cumplimiento de las condiciones de los Anexos II y III.

JUSTIT'ICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL
ANEXO I

A) REQUISITOS COMUNES PARA CONSIDERAR QUE NO TIENEN EFECTOS

SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIBNTE SEGÚTN ANEXO II LEY 9/06

- que no constituyan eI marco para la futura qutorización de proyectos

legalmente sometidos a EIA (art. 3.2'a Ley 9/06)'
- Que no requieran evaluación de repercusiones conforme a la normativa

reguladora de la red natura 2000 (art' 3.2.b Ley 9/06)

- Que a juicio del órgano promotor no supongan un fraccionamiento del

instrumento de planeamiento adecuado con el obieto de evitar el trámite

que le resultaría aplicable.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado. Dados los usos previstos (equipamientos públicos, espacios libres,

residencial) la modificación no supone el marco para futura autotización de

proyectos legalmente sometidos a EIA. No existe fraccionamiento del instrumento de

planeamiento puesto que el ámbito de la modificación abarca todos los terrenos

afectados.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N" I2 5

EN EL AMBITO DEL INSTITUTOJMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARI,OS ilL

YZONADEEQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERODE LACIERVA YESPARTA

B) REQUISITOS ESPECIFICOS PORTIPOS DE PLANES

Para modificaciones estructurales de planeamiento general que no supongan

reclasificación de suelo no urbanizable:
- que no impliquen transformación de más de 100 has'

- que no afecten a suelos potencialmente contaminados, según lo previsto

en el Real Decreto 9/2005, de t4 de abril, o áreas declaradas por algún

tipo de riesgo.

El ¿ámbito afectado es considerablemente inferior a 100 has, y se desarrolla en un

ámbito puntual de suelo urbano. No existe constancia de la posible declaración de

suelos contaminados, y, en cualquier caso, tampoco existe constancia de la potencial

existencia en algún momento de un uso que pudiera derivar en posible

contaminación del suelo. Los terrenos se encuentra destinados a los usos descritos en

la memoria de la modificación (zonas verdes, solares, edificaciones de uso

residencial, equipamientos públicos).

JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL
ANEXO II QUE GARANTIZAN LA NO EXISTENCIA DE EFECTOS
SIGNIX'ICATIVOS SOBRE EL MEDIO NATURAL.

L Que no estén afectados lugares de la Red Natura 2000, ni se cause periuicio
a la integridad de alguno de estos lugares y por tanto no se requiera una

evaluación de repercusiones conforme establece el artículo 6 del R.D.

1gg7/1995 que establece medidas poro contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábitqts naturales y de la

flora y fauna silvestres. En este sentido habrá de tenerse en cuenta además
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO NOI25

EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE L"A ESPADA EN CALLE CARI,OS III,

Y ZONA DE EQUIPAMIEMOS EN TAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

que no se vean afectados ni modificados los tlsos, o mermadas las superJicies

de espacios de amortiguación o corredores ecológicos, necesarios para
mantener la coherencia ecológica, lo funcionalidad y la conectividad de Ia

red Natura 2000.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado

2. Que no se comprometan lugares necesarios para la flora y la fauna, así

como hábitats de interés comunitario, o elementos del paisaje que revistan

especial importancia para la vida silvestre, en el sentido establecido en el

articulo 7 det Reat Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que establece

medidas para contribuir a garantizar Ia biodiversidad mediante la
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado.

3. Que no afecten a Espacios Naturales Protegidos ni las determinaciones

establecidas en los Planes de Ordenación de los Recursos'

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado.

4. Que no afecten a Áreas de Protección para la Fauna, atendiendo a lo
establecido por Ia Ley 7/1995 de la Fauna Silvestre'
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N"I25
EN EL AMBITO DEL INSTNUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS III,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado

5. Que no afecten a óreas naturales que sean de interés para la conservación de

especies de la fauna silvestre, con características pora ser declaradas

refugios de caza, cuya definición es la establecida en el articulo 23 de la Ley

7/2003 de Caza y Pesca Fluvial de Ia Región de Murcia'

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado.

6. Que no afecten a áreas naturales que sean de interés parala conservación de

especies de flora silvestre recogidas en el Catálogo Regional de Flora
Silvestre Protegida, creado por el Decreto 50/2003.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado

7. Que no supongan la transformación o cambio del régimen de usos de

terrenos de monte, atendiendo a la definición la regulación establecida por
la Ley 43/2003 de Montes.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado

8. Que las zonos sobre las que se planea el instrumento urbanístico no

alberguen o se veon afectados otros elementos naturales, como son cauces o
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N"I25
EN ELAMBITO DELINSTITUTOJMÉNEZ DE LAESPADAENCALLE CARLOS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INCENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

cursos fluviales, lugares de interés geológico o lugares incluidos en el

Inventario Regional de Zonas Húmedos.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado

JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL
ANEXO III DE CONDICIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD
AMBIENTAL.

a) Las nuevas infraestructurqs, proyectos o actividades previstas o que

se deriven del dessrrollo de estos instrumentos de planeamiento,

deberán someterse, en función de su naturaleza y de la normativa
vigente, al trámite ambiental que les conesponda (evaluación de

impacto ambiental o calificación ambientol).

Según la naturaleza de las edificaciones, bien de uso residencial o equipamientos, a

construir en los solares afectados por la presente Modificación Puntual, se estará al

trámite de calificación ambiental que les corresponda, en su caso.

b) En la tramitación y aprobación de estos instrumentos de

planeamiento se estará a lo dispuesto en la legislación estatal y
autonómica vigente sobre ruido, saneamiento, vertidos, residuos y
suelos potencialmente contaminados. La normativa de dichos

ü
tH. 6E&NCIA MUNIC¡PAL

urbanismo

t r , ,i I

t- ¡

c¡tlo0ono

PLANEAMIENTO

'. 34

l



MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I2 5

EN ELAMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LAESPADAEN CALLE CARIOS III
Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE T-A CIERVA Y ESPARTA

)

instrumentos de planeamiento deberá garantizar el cumplimiento de

dicha legisloción, así como de los plones nacionales y regionales en

estas materias.

Según la naturaleza de las edificaciones, bien de uso residencial o equipamientos, a

construir en los solares afectados por la presente Modificación Puntual, se estará al

cumplimiento de la normativay ordenanzas municipales que le afecten, así como a

las condiciones del Código Técnico de la Edificación.

c) Los diferentes tipos de instrumentos de planeamiento general y de

desarrollo objeto de este trámite recogerón las determinaciones que,

en su coso, establezcan los diferentes informes sectoriales o
especfficos que se recaben durante la tramitación prevista en la
LSRM para cada instrumento de planeamiento, y en particular, los

que coffespondan a las administraciones públicas afectadas a los

efectos de la Ley 9/2006, de 28 de abril.

La Modificación Puntual de PG recogerá las determinaciones que se establezcan en

los informes sectoriales que se emitan durante su tramitación y que fueran recogidas

en el correspondiente acuerdo de aprobación definitiva.

d) Los instrumentos de planeamiento se adaptarán a las

determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial que les

resulte de aplicación.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado

)
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADAEN CAI LE CART,OS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

e) Los instrumentos de planeamiento de desorrollo deberón garantizar
la efectividad de las obros de saneamiento necesarias para la
evacuación de lqs aguas residuales. Las conducciones de

saneamiento deberán incorporar las medidas necesarias al objeto de

no afectar en ningún supuesto (fugas, roturas, etc) a las aguas

subterráneas. Las redes de recogida para las aguas pluviales y las

aguas residuales serán de carácter separativo.

Según la naturaleza delas edificaciones, bien de uso residencial o equipamientos, a

construir en los solares afectados por la presente Modificación Puntual, se estará al

cumplimiento de la normativa y ordenanzas municipales que le afecten, así como a

las condiciones del Código Técnico de la Edificación'

fl Las ordenanzas municipales deberán recoger los valores límites del
ruido en relación con los usos del suelo, conforme a lo establecido en

la normativa autonómica vigente, pudiendo establecer niveles

menores.

Los instrumentos de planeamiento de desarrollo para el suelo urbano

y urbanizable situado junto a autopistas y autovías deberán ser

informados, con carácter previo a su aprobación definitiva, por Ia
Dirección General de Calidad Ambientol, conforme a lo establecido

en el articulo l3 del referido Decreto 48/98, de 30 deiulio.

Según la naturaleza de las edificaciones, bien de uso residencial o equipamientos, a

construir en los solares afectados por la presente Modificación Puntual, se estará al

cumplimiento de la normativay ordenanzas municipales que le afecten, así como a

las condiciones del Código Técnico de la Edificación.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N"I25
EN EL AMBITO DEL INSTITUTO JMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

No resulta de aplicación 1o establecido en el articulo 13 del Decreto 48/98 de

protección del medio ambiente frente al ruido, por tratarse de terrenos en suelo

urbano no situadojunto a autopistas o autovias.

g) Las normas de edificación deberá contener la regulación de los

requisitos técnicos de diseño y ejecución que faciliten la recogida
selectiva domiciliaria de residuos, de acuerdo con lo establecido en

la disposición final primera de la Ley 10/98, de 2I de abril de

Residuos.

Según Ia naturaleza de las edificaciones, bien de uso residencial o equipamientos, a

construir en los solares afectados por la presente Modificación Puntual, se estará al

cumplimiento de la normativa y ordenanzas municipales que le afecten, así como a

las condiciones del Código Técnico de la Edificación.

h) Cualquier instrumento de planeamiento que suponga la creación o

crecimiento de un núcleo urbano, deberá tener en cuento, en la
medida en que sea técnicamente viable:

El acceso o disponibilidad de transporte público con la

frecuencia adecuada.

La habilitación de vías de tránsito no motorizadas tales

como carriles-bici con el fin entre otras medidas, reducir las

emisiones de co2 a la atmósfera osociadas a dicha
actuación.

Se deberá incluir la debida reserva de espacio para hacer
posible la recogida selectiva de residuos urbanos, haciendo

la debida previsión de eco-parques en cantidqd no inferior a
uno por cada 15.000 habitantes.
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25

EN EL AMBITO DEL INSTTTUTO JIMÉNEZ DE LA ESPADA EN CALLE CARLOS ilI,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN LAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

El sistemo de iluminación pública estará dotado de

luminarias que minimicen el fenómeno de la contaminación
lumínica.

No resulta de aplicación por tratarse de un Plan que afecta a terrenos de suelo urbano

consolidado.
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Por acuerdo del Excm-o. Avuntamiento
en Pleno de fecha .l 8,'05. 09 ."
aprobó el documento de subsanación
de deficiencias que se consigna en la
presente diligencia,

rtagena,

EI

2 9. 06.09

rio
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MODIFICACION PUNTUAL DEL PGMO N'I25
EN EL AMBITO DEL INSMUTO JMÉNEZ DE TAESPADA EN CALLE CARIOS M,

Y ZONA DE EQUIPAMIENTOS EN tAS CALLES INGENIERO DE LA CIERVA Y ESPARTA

ANEXO 4.

ANEXO I A LA MEMORIA DEL PLAN GENERAL MI.INICIPAL
DE ORDENACIÓN DE CUADROS DE SUPERFICIES Y
CAPACIDADES
CUADRO RESUMEN EN SUELO URBANO
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